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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"166-2024-GM-MDSS

San Sebastián, 19 de setiembre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUN¡CIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme N"011-2024-MABG/SGLTO-G|-MDSS de fecha 31 de mayo del 2024, em¡l¡do por la lng. M¡noska A.
Bocangel Gamana - Liqu¡dadora Técn¡cai lnforme N'17-202+HCC-SGLO-MDSS/CUSCO, de fecha 02 de julio del
2024, em¡t¡do por la CPCC. Paulina Macoillo Anaya- L¡qu¡dador Financ¡ero; lnforme N" 143-SGLO-Gl-MDSS-2024
de fecha 09 de agosto de 2024 de la Subgerencia de Liquidac¡ón de Obras; lnforme N"4606-2024-Gl-MDSS-DCA
de fecha 12 de agosto de 2024 del Gerenle de lnftaestruclura; Opin¡ón Legal N"715-2024-GAL-MDSS/RDIV de
fecha 10 de setiembre de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO

Que, de conform¡dad con lo establecido por el articulo 194'de la Constituc¡ón Polit¡ca del Perú, modificada por
Leyes de Reforma Consütucional N'27680, N"28607 y N'30305 y el Art¡culo ll del T¡tulo Prelim¡nar de la Ley N'
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gob¡emos locales gozan de autonomia política,
económ¡ca y adm¡nislrat¡va en ¡os asuntos de su compelenc¡a. La autonomia que la Const¡tución Politica del Perú
establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strat¡vos y de
adm¡n¡stración, con sujec¡ón al ordenamiento juridico,

Que, mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alca¡dia N'172-2024-A-MDSS de
fecha 10 de ñayo de 2024, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las atribuciones,
facultades y obl¡gaciones en materia de proyeclos de int/ers¡ón pública por administración d¡recta y act¡vidades de
mantenim¡ento, de "Aprobar la l¡qu¡dac¡ón técnico finane¡eñ de los prcyectos de ¡nvers¡ón públ¡ca, act¡v¡dades de
manten¡miento e IOARR ejecutadas por administración directa":

ANTECEDENTES;

ue, med¡ante lnforme N'01 1-2024-MABG/SGLTO-G|-MOSS, de fecha 31 de mayo de 2024 em¡tido por et
uidador Técnico lng. M¡noska A. Bocangel Gamana d¡rigido al Jefe encargado de la Sub Gerenc¡a de

dación de Obras CPC. Elias Ccachainca Mendoza, donde se hace entrega de la liquidación Técnica para su
revis¡ón y trámite correspond¡ente, ¡nfomando que se ha conclu¡do la liqu¡dación técnica de la obra denominada
"Ampliación del sistema de desagale en el sedor Mlla Rinconada de la CC. de Cmrao, d¡strito de San Sebastián
provincia y deparlamento de Cusco":

Que, mediante lnfome N.' 01¿|-2024-MABG/SGLTGGI-MDSS, de fecha 08 de agoslo de 2024, el L¡quidador
técn¡co solicita evaluac¡ón y pronunc¡am¡ento al Jefe encargado de la Sub Gerenc¡a de Liqu¡dación de Obras
respecto a la Liqu¡dación Técn¡co;

Que, mediante lnforme N"17-SGLTO-GI-MDSS-2024/PMA, de fecha 02 de julio de 2024, emit¡do por el Liqu¡dador
Financ¡ero de Obras CPCC. Paulina Maco¡llo Anaya, d¡rigido al Sub Gerente de Liqu¡dación y Transferenc¡a de Obras
(e) CPP El¡as Ccacha¡nca Mendoza, donde Remite Acta de liquidación Financ¡era del Proyecto, 'Ampliac¡ón del
S¡stema de desagüe en el sector V¡lla R¡nconada de la CC. De Ccorao del distrito de San Sebast¡án-Cusco-Cusco,
informando que se ha realizado la l¡qu¡dac¡ón financiera de obra ejecutado en el ejercicio presupuestal 2012,2013,
y 2014 con fuente de financ¡amiento Canon Sobre Canon, Foncomun y recursos por operaciones oficiales de créd¡to
CUI 2159810. lnforma también que no se concluyó la liquidac¡ón financiera de la obra en el periodo programado;

Que, med¡ante Informe N'118-SGLO-GL-MDSS-2024, de fecha 02 de jul¡o de 2024 emit¡do por el Sub Gerente de
L¡qu¡dación de Obras (e) CPCC. El¡as Ccachainca Mendoza, d¡rig¡da al Gerente de lnfraestructura lng. Dafwin Cayo
Acurio, donde remite exped¡enle para acto Resolut¡vo de la L¡quidac¡ón del Proyecto 'Ampl¡ac¡ón del s¡stema de
desagúe en el sector Mlla Rinconada de la CC. De Ccorao, d¡strilo de San Sebast¡án Cusco-Cusco-Cul-21598'10,
¡nformando tramb¡én que se f¡rmó un Acta de Conc¡liación Financiera el 20 de jun¡o de 2024 siendo la ejecución
financiera de 51263,683.35 (DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 35/100
SOLES);

Que, mediante lnforme N'4606-2024-G|-MOSS-DCA, de fecha 12 de agosto de 2024 emitido por el Gerente de
lnfraestruclura lng. DaMin Cayo Acurio d¡rigido alGerente deAsuntos LegalesAbog. Ruben Dario lchillumpa Vargas,
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donde levanta observac¡ones y Sol¡cita Op¡n¡ón Legal sobre Lqu¡dac¡on de Obra, ¡nd¡cando que ante la Solic¡tud de
la Sub Gerenc¡a de L¡quidac¡ones y Transferencia de Obras, quien sol¡c¡to Op¡n¡ón Legal, sobre la procedencia de
emitir Resolución de Liqu¡dac¡ón de Obra del Proyecto Ampl¡ación de sistema de desagüe en el sector Villa
Rinconada de la CC. de Ccorao, del d¡str¡to de San Sebastián provincia y departamento de Cusco. Tomando en
consideración que esta se encuentra en Proceso Jud¡c¡al:

ANALISIS:

Que, la norma del artículo 194 de la Constitución Polit¡ca del Estado, mod¡l¡cado por Ley No 30305 - Ley de reforma
de los articulos 191, 194 y 203 de la Const¡tución Pol¡t¡ca del Perú, señala: "Las mun¡cipalidades prov¡nc¡ales y
distnlares son Óryanos de Gobiemo Local. nenen autonomia política, económ¡ca y admin¡strat¡va en tos asuntos
de su competencia.l,..)"; lo que debe ser crncordado mn lo d¡spuesto por el Art¡culo ll del Titulo Preliminar de la
Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el que prescribe que "Los gobiemos locales gozan de autonomía
política, económica y adm¡nistrativa en /os asunlos de su competenc¡a". En este entender, la autonomia que la
Constituc¡ón Política del Perú establece para Ias mun¡c¡palidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno,
adm¡nislrat¡vos y de admin¡strac¡ón, con suieción al ordenamiento jurídico:

Que, la Munic¡pal¡dad D¡sh¡tal de San Sebast¡án, es un órgano de gob¡emo local, emanado de la voluntad popular,
con personeria juridica de derecho públ¡co, mn autonomía emnómica y admin¡strat¡va en los asuntos de su
competencia y de conformidad con lo establecido en el Art. I y X del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de
Municipalidades. Los Gobiemos Locales son ent¡dades, bás¡cas de la organizac¡ón territor¡al del Estado y canales
¡nmediatos de parl¡c¡pación vec¡nal en los asuntos públ¡cos, que institucional¡zan y gestionan con autonomia los
¡ntereses prop¡os de las correspondientes colecl¡v¡dades; s¡endo elementos esenciales del gob¡erno local, el
tenitorio, la poblac¡ón y la organización. Los gobiemos locales promueven el desarrollo ¡ntegral, para viabilizar el
úec¡miento económico, la justic¡a soc¡al y la sostenibilidad ambiental;

q

Que, las Entidades Públicas están somet¡das al orden e imperio de la Ley, en este entender el numeral 1.1 de la
norma del Articulo lV del Titulo Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo
General- Ley No 27444, aprobado c¡n D. S. No 004-2019-JUS, refer¡do al Princip¡o de Legalidad señala: "Las
autoddades administrativas deben actuar con respeto a la Consl¡tución,la ley y alderccho, dentro de las facultades

, el articulo 59o de la Ley No 284'11, Ley General del Sistema Nac¡onal de Presupuesto, distingue dos
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le estén atibuidas y de acuetdo con los f¡nes para los que les fuercn confeidas.";

modalidades de e.iecuc¡ón presupuestal de las actividades, proyectos y sus componentes: a) Ejecuc¡ón
Pr€supuestaria Directa: Se produce cuando la Ent¡dad con su personal e infraestructura es el ejecutor
pr€supuGtal y financiero de las Actividades y Proyectos así como de sus respecüvos Componentes, b)
Ejecución Presupuestaria lnd¡recla: Se produce cuando la ejecución fisica y/o financiera de las Act¡v¡dades y
Proyectos así corto de sus respectivos Componentes, es real¡zada por una Entidad d¡st¡nta al pliego; sea por efecto
de un contrato o convenio celebrado con una Enüdad privada, o con una Entidad públ¡ca, sea a lítulo oneroso o
gratuito;

Que, conforme se encuentra regulado en la Resolución de Contraloría Nro. '195-88-CG de fecha 18 de julio del
1988, aprueba normas que regulan la eiecución de las obras publicás por Administrac¡ón Directa, establec¡endo
en el Art¡culo l', numeral 8\ "el ingen¡ero residente y/o inspector presenta mensualmente un informe detallado al
n¡vel coflespondiente sobrc el avance f¡s¡co valorizado de la obra, prcc¡sando /os aspecfos lim¡tantes y las
recomendac¡ones para superaios, debiendo la Ent¡dad d¡sponer las med¡das rcspecliyas" en lransparenc¡a las
activ¡dades de manten¡m¡enlo se realizan con s¡milar proced¡m¡ento;

Que, a través del Decreto Legislat¡vo N' 1252 - Decreto Leg¡slativo que crea el Sistema Nacional de Programac¡ón
Mulüanual y Gest¡ón de lnvers¡ones y Deroga la Ley N'27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, se
crea el S¡stema Nac¡onal de Programac¡ón Mult¡anual y Gestión de lnversiones-INVIERTE.PE como s¡stema
adm¡n¡straüvo del Estado, con la fnalidad de orientar el uso de los recursos públ¡cos destinados a la invers¡ón para
la efectiva prestación de serv¡c¡os y provis¡ón de la infraestructura necesario para el desarrollo del pa¡s, teniendo
esta norma mmo reglamenlo el Decreto Supremo N" O27-2O17-EF:

Que,la Resoluc¡ón Direcloral N' 001-2019-EF/63.01 aprueba la D¡rectiva General N' 001-2019-EF/63.01, D¡rect¡va
General del S¡stema Nac¡onal de Programac¡ón Multianual y Gestión de lnvers¡ones, el m¡smo que establece en el
articulo 29'.- lnicio y alcánce de la fase eiecuc¡ón, numeml 29.4) La liqu¡dación técnica y f¡nanciera se rcaliza
confome a la notmativa de la materia. Luego de efectuada la liqu¡dac¡ón técn¡ca y ñnanc¡era, la UEI reg¡stra el
c¡ene de las ¡nve§iones en el Banco de lnversiones med¡ante el Fotmato N' 09: Reg¡stro de c¡eÍe de inversión;
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Que, en el Reglamento de Organ¡zación y Funciones, aprobado por Ordenanza Mun¡cipal N'020-2019-MDSS,
art¡culo 178". Establece que la Sub Gerenc¡a de L¡qu¡dac¡ón de Obras, es responsable de Formular los
liqu¡dac¡ones fisicas- financieros de los proyectos de lnvers¡ón públ¡co y organ¡zar el mecan¡smo de transferencia
de Obras, así como tamb¡én el articulo 180, numeral 3) del mismo cuerpo normat¡vo le otorga facultades de
programar y ejecutar las liqu¡daciones de obras de lnftaestructura programada que se haya ejecutado, cautelando
lo corecla ut¡lÉac¡ón de los presupuestos asignados y generando la documentación oportuna;

Que, en conformidad a la D¡rect¡va 003-2012-MDSS 'Normas para el proceso de l¡quidación técnico - financ¡ero
de proyectos de ¡nvers¡ón pública de Ia Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebast¡án", en el numeral lX. Liquidación
técn¡ca y financ¡era de proyectos de ¡nvers¡ón públ¡ca por la modalidad de ejecuc¡ón presupuestaria directa,
establece los documentos que se adjuntan a la l¡quidac¡ón técnico f¡nanciera de los proyectos de inversión pública
por la modal¡dad de ejecuc¡ón presupuestaria d¡rectai

Que, las l¡qu¡daciones de obras y proyecto, se enmarcan en las regulaciones previstas en el Decreto Legislativo
N' 1438 del S¡stema Nac¡onal de Contab¡lidad, conformanle de la Adm¡n¡strac¡ón F¡nanciera del Sector Publico,
del procedimiento de la Ley General del Sistema Nacional de Contab¡l¡dad (Ley N' 28708); Ley N" 27972 Ley
Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades; Ley N'27293 Ley del Sistema Nac¡onal de lnvers¡ón Públ¡ca; Resoluc¡ón de
Contraloría N' 19t88-CG; Direc,liva General del Sistema Nacionalde lnversión Públ¡ca, aprobada con Resolución
D¡rectoral N' 003-201 1-EFl68.01 que aprueba la D¡rectiva General del Sistema Nac¡onal de lnversiones Públicas:

Que, de los antecedentes y el marco legal aplicable, se tiene lo s¡guiente

Pr¡mero- De la revisión del lnforme N' 011-2024-MABG/SGLTO-Gl-l\,lDSS, por el cual la lng. Minoska
A. Bocangel Gamana, remite la liqu¡dación técnica de la obra, "AMPLIACIÓN DEL SISÍEMA DE
DESAGÜE EN EL SECTOR VILLA RINCO¡IADA OE LA CC, DE CCORAO, DISfRITO DE SAN
SEBASTIAN-CUSCO-CUSCO", CUI N" 2159810, con la siguiente acta de tiqu¡dación de obra técn¡co-
financ¡ero:
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DEJACT'É EÑ EL SECTOA VIL¡.A I¡I¡'CCIÑAD.A DE I-^ CC. DE C'O'¡A(),
I,¡STR¡ÍI) Dg S'tn. ST

Tercero. - Que, teniendo el lnforme N"118-SGLO-G|-MDSS-2024, por el cual CPCC. Elias Ccachainca
Mendoza, Sub Gerente de L¡qu¡dac¡ón de Obras, en mérito al Manual de Organización de Funciones (MOF)
v¡gente de la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án, aprobado por la Ordenanza Municipal N'008-CM-
2016-MDSS-SG, que establece: 'SUB GERENCI/A Oe UQUO+AÓ¡'| DE OBRAS. FUNCTOTVES

ESPECIFTCAS: 1. Revisary dar confom¡dad a los expedientes técn¡cos de acuerdo a nomatív¡dad v¡gente.
( . . .) 3. Rev¡sar y dar confo¡midad a las liqu¡dac¡ones técn¡cas y frnanciera de |os proyecfos, obras públ¡cas
munic¡pales que se haya ejecutado a n¡vel d¡strital, en todas las modal¡dades. (...) 13. Otras func¡ones que
le delegue el Ge¡ente de lnfraestructura (...)"; real¡za la rev¡s¡ón y evaluación del exped¡ente de liquidación,
CONCIUYENdO DAR CONFORMTDAD DEL PROYECTO: "AMPLIACIÓN DEL SISTEI\4A DE DESAGÜE EN
EL SECToR VILLA RINCoNADA DE LA cc. DE ccoRAo. DISTRITo DE SAN SEBAST¡ÁN-CUSCo-
cusco', cut N" 2159810.

Que, Por consigu¡ente, en mérito al numeral 3. del Articulo Primero, de la Resoluc¡ón de Alc€ldia N' 172-2024-A-
MDSS, de fecha '10 de mayo del 2024, su despacho deberá em¡tir acto resolut¡vo por elcual se apruebe el Expediente
de Liqu¡dación Técn¡co- Financiera de la obra'AMPLlAclÓN DEL slsTEMA DE DESAGÜE EN EL SECTOR VILLA
RINCoNADA DE LA Cc. DE ccoRAo, oISTRITo DE SAN SEBASTIÁN-cUSco-cUSco,,, cUI N.2159810;
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Sequndo. - Así tamb¡én, mediante lnforme N"17-SGLTO-Gl-MDSS-2024/PMA, de fecha 02 de julio del
2024,la CPCC Paul¡na Maco¡llo Anaya, rem¡te la l¡qu¡dación financiera del proyecto: 'AMPLIACIÓN DEL
SISTEMA DE DESAGÜE EN EL SECTOR VILLA RINCONADA DE LA CC. DE CORAO, DISTRITO DE
sAN SEBASTIÁN-CUSCO-CUSCO", CUI N'2159810, con el s¡gu¡ente Acta de Conciliac¡ón Financiera:
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Que, de la rev¡sión del Exped¡ente de Liquidac¡ón Técn¡ca alcanzado med¡ante el lnforme Nro. O11-2O24-
ABG/SGLTC-GI-MDSS, se tiene que de conformidad c,on el numeral 9.1.3 de la Direct¡va Nro.00$2012-MDSS,
establece el Conten¡do del Expediente de Liquidación Técnica deberá contener:

r. TNFoRME rruel oe ureulo¡ctóH CUMPLE/
NO CUMPLE

Resumen Ejecutivo (Datos Generales de Ejecución
de Obra)

Cumple

Antecedentes de la Obra (Datos del proyecto de
¡nversión)

Cumple

EVALUAoIÓN TÉcNIcA
lvleta Proqramada Cumple
Meta Eiecutada Cumple
Valorizac¡ones de Obra Cumple
Del Cuaderno de Obra Cumple
Del Control de Cal¡dad Cumple
De los plazos de ejecución Cumple
Cuadro de metrados de verificación Cumple
OBSERVACIONES, CONCLUSIONES
RECOMENDACIONES TÉCNICAS

Cumple

REGISTRo FoToGRAFIco Cumple
PLANo DE UBICACIÓN DEL PROYECTO No cumple
PLANO DE REPLANTEO (Pbno Gerieral de
Planta que muestre las características f¡nales de la
obra)

Cumple

1. DocuMENTActóNSUSTENTAToRTA
Metrados v Valor¡zaciones de Eiecución de obra Cumple
Resoluciones de aprobación de expediente, de
¡nic¡o de obra, adic¡onales y otro que hubiera

Cumple

Acla de éntrega de teneno, in¡cio de obra,
paralizac¡ón y/o terminación de obra, y otras que
hub¡era.

Cumple

oe le uouroecró¡¡ nu¡tctene

Que, de la revisión del Exped¡ente de Liquidación F¡nanc¡era alcanzada med¡ante el lnforme Nro. 118-SGLO-G|-
MDSS-2024, se t¡ene que de conformidad con el numeral 9.2.2 de la D¡rectiva Nro. 003-2012-MDSS, establece el

onten¡do del Exped¡ente de L¡quidación Técnica deberá contener

RUBROS
CUMPLE/
NO CUMPLE

Ver¡f¡cac¡ón de las cuentas Divis¡onar¡as: 150'l
Ediñcios y Estructuras, 1505 Estud¡os y proyeclos,
y otros de ser el caso

Cumple
parcialmente

no se
espec¡fica el
rubro '1505

Resumen de Ia ¡nformación financ¡era por cada
año fiscal y por part¡das específicas del gasto Cumple

cuadro consol¡dado de información financ¡era de
los presupuestos eiecutados

Cumple

Observac¡ones, conclus¡ones y recomendac¡ones
del proceso de liqu¡dac¡ón financiera

Cumple

Taieta de liqu¡dac¡ón fnanciera de la Cuenta
D¡v¡sionar¡a a la que corresponde la liqu¡dac¡ón

Cumple

'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reates'
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Cumple

Acia de Conciliación financiera con
profesional que elabora el expediente de LiquidaciÓn

hnanciera y del contador pÚblico colegiado de la

las Iirmas del

iruni lidad

Cumpie
Copias de la documentación
Resoluciones de transierenc¡a de

sustentadora como
materiales recib¡dos

y/o otorgados durante el proyeclo de inversióñ

Que, mediante op¡nión Legal N'715-2024-GAL-MDSS/ROIV de fecha ',l0 de seotiembre de 2024. el Gerente de Asuntos

Leqates, OptNA to sigu,"nte..e. pnóteóif¡ii, la trquidación técnico fina;crera del proyecto 'AMPLIACÓN DEL

ii§iEüibÉ"óesÁéüe ÉH I se-c1-on-'vir-r¡ nrÑcoru¡o¡ DE LA cc DE ccoRAo, DrsrRrro oE sAN

SEBASTIAN-CUSCO-CUSCO", CUI r.l;-Zf ágAlO, proyecto que, según elA-cta de Conciliación Financiera, fue ejecutada

ü;i;;;i; iúr d; s,r-zos,6ris ss tooéóieHiós i;eseÑr¡ v Ínes MrL sErscrENros ocHENfA Y TRES coN

35/100 soLES)',;

Que,porlasconstderacionesexpuestasdeconfomrdadalaLeyN"2TgT2-LevOrsánrcadeMunlcipahdades'yenmér¡to
a tas facuttades detegadas me¿rante á]-ul"r"i s i d"iÁnAbuLO pRlue¡o Resolución de Alcaldia N"172-2024'A-

MDSS de fecha 10 de mayo de 2024;

SE RESUELVE:

ARTTCULO pRtfrtERo: APRoBAR, ta rqurdación técnrco financiera del proveclo "AMPLIACIÓN gF!-?lqEYA DE

DEsAGüE EN EL secron vn-u arlnó6rt-ÁóÁ oE-r-a éC. óe ccouó, ólsrntro oE sAN SEBASTIAN-cusco'

cusco', cul N'2'159810, ptovuoo qrllogl"Lr Átt" o" 99-l'"lL'1qón 
Financiera tue elecutada por el monto tolal de

s/ 263,683.35 (DOSCTE¡¡ros sese¡itÁ'v-i'n-E§rurr'i iel§oe¡¡ros ocHr¡lr¡ v TREs CON 35/100 SoLES)'
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tcuLO SEGUNDO: DISPONER a la Gerencia de Administración, para que,

ntabil irlad, efeclué según el @so, la rebajtcontable y/o ajuste del monto de liqu¡dac¡ón aprobado Por la Presente

REG'SIRESE, COMUNIQUESE Y CUI,.PLASE
hültlcil niiAt $SASTiAi

....

uc.nlut
.l\S

GEB IE MUNICIPAL

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reates'
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del

TICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia de lnfraestructum a travésde sus áreas competentes' en su calidad

unidad Eredtora de lnre,s¡on, una 
'e" 

ümiiü-o io á'lpuátto po' la presenle' proceda a realizar el registro de c¡erre

;:ffi""ü#J§#r" Ñ"Jti"r o" eÁgramaciÓn Muliianuat v cÉstón de lnversiones'

ARTlcuLocuARTo:DlspoNER,taremisióndelExpedientedetaLiquidaciónFinanc¡era,materiadelapresenle'ala
s,rboe.encia de Liqu¡dación de Obra";;',i'Éfiü'ñ; su conoc¡m¡énto, custodia e implementación de las acc¡ones

irJü"i,ó""o;.'-nbrme a sus tunciones y atribuciones:

ARTICULoQUINTo:ENCARGAR,alaoficinadeTecnologiaySistemaslnformáticos,lapublicac¡óndelapresente
Resoruc¡ón en er portar rnsr¡ruc¡onar ffi*-"#J;¿ñ;;;;i;;;:;;ú ,; áL ra uruniciparidad D¡strital de san sebast¡án -
Cusco.
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Ptaza de Armas s/n.

Cusco - Perúo § www. munisansebastian.gob.pe

a través de la Subgerenc¡a de

6E¡1;SCr4


